
  

  

NS Manta, 30 de julio del 2015 

Señora. 

LILIA JANETH CEVALLOS TUMBACO 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. No. 130698610-8 

Dirección: Urbanización “La Campiña” 

Manta.- 

De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía OSG DISTRIBUIDORA DE GASES Y OXIGENOS S.A. 

OSYGEN, en sesión celebrada el 30 de Julio del 2015, tuvo a bien elegirla en calidad de 

PRESIDENTE de la compañía, por un período estatutario de CINCO AÑOS en sus 

funciones, a cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente para reemplazar al 

Gerente General con todas las atribuciones que los Estatutos Sociales de la compañía le 

confiere, en caso de falta o ausencia, hasta que la junta designe a otro. 

La Compañía OSG DISTRIBUIDORA DE GASES Y OXIGENOS S.A. OSYGEN,, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Primera del Cantón Manta, 

el 13 de agosto del 2014, y debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Manta 

el 06 de septiembre del 2014 bajo el número 286 y repertorio 4004. 

Muy Atentamente, 

   

   

b. José Saldarreaga Zambraho 

RAZON: Por la presente acepto el nombramiento que antecede. 

Manta, 30 de julio del 2015 

  

Sra. Lilia Janéth Cevallos Tumbaco 
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NÚMERO DE REPERTORIO: . -' | 5091 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: **> - | 12/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * 755 

REGISTRO: - ue LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

» 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: a 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OSG DISTRIBUIDORA DE GASES Y OXIGENOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CEVALLOS TUMBACO LILIA JANETH 
IDENTIFICACIÓN 1306986108  ' 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5, i E   
  

2. DATOS ADICIONALES: 1 O. 
[ CONSTITUCION DE COMPAÑIA-RMM + 286- REPERTORIO $1 4004 FECHA 06/09/2014. | 

la 7. 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ. DEL iS DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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